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CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 5914011 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OSWALDO RAFAEL JURADO CUMPLIDO 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CEDULA DE CIUDADANÍA 9.294.950 

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

 

Desarrollar acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de formación por 
proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de aprendizajes del área de gestión 
empresarial, en programas de formación titulada y/o complementaria en la modalidad presencial 
y/o a distancia, en el Centro de formación profesional agroempresarial y minero. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  1. Apoyar los diferentes 
procesos de Formación Profesional Integral para avanzar en temas de cobertura y calidad en el 
programa de formación Titulada año 2024 para el Centro Agroempresarial y Minero del SENA 
Regional Bolívar, con el fin de mejorar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes 
especialidades requeridas. 2.El contratista tendrá el rol de instructor SENA de orientar formación 
profesional integral y participar en proyectos de investigación aplicada. 3.Realizar actividades de 
formación para el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los aprendices. 4.Diseñar y 
aplicar las acciones de formación, guías de aprendizaje, e instrumentos de evaluación con técnicas 
didácticas activas para garantizar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, según 
formatos establecidos. 5.Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres 
e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 
6.Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 
titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 7. Realizar el registro de 
las acciones formativas en Sofía. 8.El instructor contratista que no cuente con la certificación 

vigente de la norma de competencia “ORIENTAR FORMACION PRESENCIAL DE ACUERDO 

CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO 240201056” deberá aplicar al proceso de 

certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación o la evidencia de la 

inscripción efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a Agosto 30 

de 2024. 9.Los instructores que se requieran en proyectos de Investigación, Innovación y 

Desarrollo Tecnológico, deberán además contar con el perfil exigido en el diseño curricular, estar 

registrado en el GrupLAC de COLClENCIAS. 10.Participar en el proceso de autoevaluación y 

registro calificado de los programas que imparte el Centro de Formación profesional 

Agroempresarial y Minero. 11. Cumplir con los protocolos establecidos por la entidad para efectos 

de mitigación y prevención del Covid-19. 12. Participar en la estructuración y/o evaluación de los 
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procesos de bienes y servicios que guarden relación con su idoneidad, experiencia y objeto 

contractual. 13. Brindar apoyo técnico de acuerdo con su idoneidad y experiencia a la supervisión 

técnica de contratos de bienes y servicios que sean requeridos eventualmente. 14.Las demás que 

se requieran para el cumplimiento del contrato. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN:  El lugar de ejecución del presente contrato serán los 46 municipios del 

Departamento de Bolívar: Achí, Altos del Rosario, Arenal del Sur, Arjona, Arroyohondo, Barranco de 

Loba, Calamar, Cantagallo, Carmen de Bolívar, Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El 

Guamo, El Peñón, Hatillo de Loba, Magangué, Mahates, Margarita, Maria La Baja, Montecristo, 

Morales, Norosí, Pinillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, San Jacinto, 

San Jacinto del Cauca, San Juan Nepomuceno, San Martín de Loba, San Pablo, Santa Catalina, Santa 

Cruz de Mompos, Santa Rosa, Santa Rosa del Sur, Simití, Soplaviento, Talaigua Nuevo Tiquisio, 

Turbaco, Turbaná, Villanueva y Zambrano.  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  300 Días 

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                          13 DE FEBRERO DE 2024 

                                                                                         (Día)                  (Mes)                     (Año) 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            13 DE DICIEMBRE DE 2024      

                                                                                         (Día)                          (Mes)                (Año) 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 13 DE DICIEMBRE DE 2024      

                                                    (Indicar plazo incluidos los meses que tiene para liquidar según cláusula del contrato) 

VALOR DEL CONTRATO:  

Valor inicial 43.828.580 COPCOP 

Valor adición: CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTI OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA 

($43.828.580 MT). _______________________________________________________________ 

                                                                                 (Discriminar su valor inicial, incluidas las adiciones una a una) 

SUPERVISOR: SHIRLEY CAROLINA QUINTANA TEJEDA  

________________________________________________________________________ 

(Escriba el nombre e identificación del supervisor del contrato) 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cedula De Ciudadanía 1128059327 

(tipo de identificación: indicar si es cedula de ciudadanía, de extranjería o el que le corresponda, más el número de identificación) 
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SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI___ NO X 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 liquidaciones con éxito, o realizo 

50 contratos, editor la página web de la entidad, etc.) 

Actividades; Impartir formación en desarrollo a Atención al Cliente en los Procesos Administrativos 

– Emprendimiento de Unidades Productivas 

Define procedimientos matemáticos según la situación problemática 

Plantea ecuaciones de primer grado de acuerdo con los ejercicios planteados 

Participación en grupo de desarrollo curricular interdisciplinarios. Programas de Atención al Cliente en los 
Procesos Administrativos –Emprendimiento de Unidades Productivas. 

Ejecución de procesos de Inducción a programas de formación titulada en la fase de iniciación 

Formatos de guías de aprendizaje e instrumentos debidamente actualizados de acuerdo a los resultados 

orientados 

Creación de rutas, asociación de aprendices, calificación de resultados de aprendizaje. 

Solucionar problemas del entorno productivo y social aplicando principios matemáticos. Plantear 

problemas aritméticos, geométricos y métricos de acuerdo con los contextos productivo y social. Identificar 

situaciones problemáticas asociadas a sus necesidades de contexto aplicando procedimientos 

matemáticos. 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Valor total del contrato  $ 43.828.580 COP 

Valor Ejecutado $ 41.571.818 COP 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar                              $ 1.899.240 COP 



 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

4 

GTH-F-073 V03 

 

El contratista no presento cuanta de cobro para el mes de diciembre ya que no tenia evidencias de formación teniendo en cuenta 

que no impartió formación los últimos días del contrato, por lo que se procede a realizar reversión del saldo pendiente que quedo 

en reserva. 

El contrato estaba bajo la supervisión de la señora Omaira Miranda Macias, teniendo en cuenta que se encuentra en su disfrute 

pensional bajo la ley 2381 de 2024, que implementa la reforma pensional. Así, la señora Shirley Carolina Quintana Tejeda, toma las 

funciones de coordinadora académica, llevando las obligaciones adquiridas bajo esta coordinación, así como las supervisiones de 

contratos con compromisos pendientes. 

 

SANCIONES:       SI___    NO X 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI X  NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE __   BUENO__   REGULAR_X_   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 

 

 


